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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la existencia de proyectos en el Ministerio
de Economía de la Nación que impulsen la
privatización total o parcial del Banco de la Na-
ción Argentina, el Banco de la Provincia de Bue-
nos Aires, el Banco de la Ciudad de Buenos Ai-
res, el Banco de la Provincia de Córdoba y otras
cuestiones conexas. Foglia. (6.102-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Foglia,
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo
sobre la existencia de proyectos tendientes a la
privatización del Banco de la Nación Argentina y
otras cuestiones conexas; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 22 de octubre de 2002.

Rodolfo A. Frigeri. – Víctor Peláez. –
Enrique Tanoni. – Liliana A. Bayonzo.
– Rafael A. González. – Alejandro
Balián. – Roberto G. Basualdo. – Mario
H. Bonacina. – Guillermo E. Corfield.
– José C. G. Cusinato. – Julio C.
Gutiérrez. – Arturo P. Lafalla. – Arnoldo
Lamisovsky. – Rafael Martínez
Raymonda. – María G. Ocaña. – Marta
Palou.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de quien
corresponda informe sobre los siguientes puntos:

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1349

COMISION DE FINANZAS

Impreso el día 4 de noviembre de 2002
Término del artículo 113: 13 de noviembre de 2002

1. Informe si existen proyectos en la esfera del
Ministerio de Economía de la Nación que impulsen
la privatización total o parcial del Banco de la Na-
ción Argentina, el Banco de la Provincia de Buenos
Aires, el Banco Ciudad de Buenos Aires y el Banco
Provincia de Córdoba.

2. Informe si en las misiones técnicas arribadas
al país, a efectos de monitorear las cuentas públi-
cas, de parte de organismos multilaterales de crédi-
to, han existido recomendaciones en este sentido y
en tal supuesto especifique en qué consistieron las
mismas.

3. Informe si en la carta de intención enviada por
el Poder Ejecutivo nacional al Fondo Monetario In-
ternacional ha existido alguna propuesta que apun-
te a algún tipo de privatización de los bancos pú-
blicos mencionados en el punto primero.

4. Informe cuál es la posición del Poder Ejecuti-
vo nacional respecto a la posible venta de activos
o privatización de su cartera de parte de la banca
pública.

5. Informe si el Poder Ejecutivo nacional ha reci-
bido la posición de las entidades que agrupan a los
bancos privados que operan en el país, con rela-
ción al asunto tratado.

Teresa B. Foglia.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Finanzas ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Foglia,
sobre pedido de informes al Poder Ejecutivo sobre
la existencia de proyectos tendientes a la
privatización del Banco de la Nación Argentina y
otras cuestiones conexas y creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
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damentos que lo acompañan, por lo que los hace
suyos y así lo expresa.

Rodolfo A. Frigeri.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este proyecto apunta a conocer la posición del

gobierno nacional respecto a este delicado tema, en
razón que el punto, estimo, no merece discusión ya
que la inmensa mayoría de los argentinos ha fijado
posición contraria a la privatización de la banca pú-
blica, en el convencimiento de que tal circunstan-
cia acarrearía mayores dificultades económicas a la
población, especialmente a aquellos sectores vin-
culados a la actividad agropecuaria, pymes y pe-
queños y medianos comerciantes, que conforman
la clientela más estable de la operatoria de estos ban-
cos y que no encuentran ni encontraron nunca po-
sibilidades de financiamiento de parte de la banca
comercial más proclive, tal lo demostrado durante
la vigencia de la convertibilidad, a la concesión de
créditos hipotecarios, muchos de ellos destinados
a satisfacer necesidades de características eminen-
temente suntuarias.

Es preciso tomar conciencia de que la política de
desmantelamiento del Estado nacional emprendida
en la década del noventa dejó en pie escasas aun-
que valiosas herramientas de regulación de la eco-
nomía, entre ellas la banca pública.

Entiendo necesario asimismo mencionar que, en
el caso del Banco de la Nación, su enajenación im-
plicaría que varios millones de hectáreas de la pam-
pa húmeda, la zona más rica del país, sean suscep-

tibles de ejecución judicial de parte del potencial
adquirente de la entidad, ya que aquél posee la casi
totalidad de la cédulas hipotecarias de la misma y
sumadas a las casi cinco millones de hectáreas que
se encuentran en la misma situación pero por vin-
culación con el Banco Provincia de Buenos Aires
arribaremos a la grave conclusión de que los argen-
tinos podemos llegar a perder hasta el suelo que
pisamos.

En resumidas cuentas, si más de una década de
aplicación intensiva de políticas neoliberales nos
arrojó a la mayor crisis económica de toda nuestra
historia, la persistencia en la aplicación de tales po-
líticas sin dudas nos hundirá en el más profundo
de los avernos de manera definitiva, razón por la
cual entiendo que se torna imprescindible generar
espacios de consenso entre las distintas fuerzas
políticas, sociales y productivas del país se
encolumnen en la defensa estratégica de objetivos
nacionales básicos cuya pérdida podría significar
recorrer un camino sin retorno que finalice en el des-
membramiento territorial y la tan temida disolución
nacional.

Es hora de acudir a la dignidad, con inteligencia
pero sin temores, contando con que no estamos so-
los, que Latinoamérica puede y debe cuestionar la
injusticia del mundo globalizado que impone de ma-
nera inmisericorde el parecer de los poderosos y re-
lega a la pobreza y a la miseria a tres cuartas partes
de la población mundial.

Por todas estas razones y las que daré en opor-
tunidad de su tratamiento solicito la aprobación a
este proyecto.

Teresa B. Foglia.


